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SENTENCIA

Madrid, a veintiocho de febrero de dos mil trece.

Vistos los autos del recurso contencioso-administrativo 65/2012 que ante esta Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso- Administrativo de la Audiencia Nacional, ha promovido el Procurador DªMARIA
EUGENIA PATO SANZ, en nombre y representación de D.  Constantino  , frente a la Administración del Estado,
representada por el Sr. Abogado del Estado, contra el acuerdo del MINISTERIO DEL INTERIOR , de fecha
26-1-2012 sobre DENEGACION DERECHO DE ASILO (que después se describirá en el primer Fundamento
de Derecho), siendo Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. JESUS N. GARCIA PAREDES .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Por el recurrente expresado se interpuso recurso contencioso-administrativo mediante
escrito presentado en fecha 17-2-2012 contra la resolución antes mencionada, acordándose su admisión a
trámite por Decreto de fecha 12 -6-2012 con reclamación del expediente administrativo.

SEGUNDO : En el momento procesal oportuno la parte actora formalizó demanda mediante escrito
presentado en fecha de 11-9- 2012, en el cuál, trás alegar los hechos y los fundamentos de derecho que estimó
oportunos, terminó suplicando la estimación del recurso, con la consiguiente anulación de los actos recurridos.

TERCERO: El Sr. Abogado del Estado contestó a la demanda mediante escrito presentado en fecha
5-10-2012 en el cual, trás alegar los hechos y los fundamentos jurídicos que estimó aplicables, terminó
suplicando la desestimación del presente recurso, y confirmación del acto impugnado.

CUARTO : Solicitado el recibimiento del procedimiento a prueba con el resultado obrante en autos,
quedan las actuaciones pendientes de señalamiento.

QUINTO : Por providencia de esta Sala de fecha 24-1-2013 se señaló para votación y fallo de este
recurso el día 21-2-2013 que se deliberó y votó, habiéndose observado en la tramitación las prescripciones
legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO : Se impugna en el presente recurso la resolución de fecha 20.01.2012, del Ministerio del
Interior P.D. (Orden Int 3162/2009, de 25 de noviembre), la Subdirector General de Asilo, de 26.01.2012,
que deniega el derecho de asilo y la Protección subsidiaria al recurrente, D.  Constantino  , nacional de R.D.
CONGO, decisión que se fundamenta en la inexistencia, atendidas las circunstancias personales del solicitante
contenidas en su petición de asilo, de la persecución a que se refiere el artículo 1.a) de la Convención de
Ginebra.

La Administración concretamente sustenta la resolución denegatoria en que el relato del solicitante no
resulta veraz, al no acreditarse los hechos sobre la persecución invocada y agresiones sexuales. El resto de
los elementos probatorios aportados por el solicitante valorados en su conjunto y con el relato del solicitante
y en el contexto del país de origen, no resultan suficientes para considerar acreditada, ni aún indiciariamente,
la existencia de la persecución alegada.
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Por lo anterior no se aprecia la existencia de las circunstancias previstas en los arts. 2 y 3 de la Ley
de Asilo y en la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, y, en concreto, el art.
17.2, de la Ley de Asilo .

SEGUNDO: El recurrente fundamenta su solicitud en la narración de los siguientes hechos: el temor
a ser identificado como el agresor de la escolta del presidente Kabila, a cuyo coche un amigo que había
conocido le tiró una piedra. Entonces, los escoltas pelearon con el amigo y con él, pudiendo escaparse y huir,
perdiendo en la huida su carta de identidad que llevaba en el bolso de la camisa. Temiendo por su vida huyó
hasta Brazaville con el hijo de su amante, desde donde tomó la decisión de marcharse de la R.D. del Congo.

El Abogado del Estado apoya los argumentos de la resolución impugnada, alegando que, no concurren
los requisitos para el otorgamiento del asilo, así como para la de la protección por razones humanitarias.

TERCERO : La Constitución se remite a la Ley para establecer los términos en que los ciudadanos
de otros países y los apátridas pueden gozar del derecho de asilo en España. A su vez, la Ley 5/84, de 26
de marzo, modificada por la Ley 9/94, de 19 de mayo (artículo 3 ), reconoce la condición de refugiado y, por
tanto, concede asilo a todo extranjero que cumpla los requisitos previstos en los Instrumentos Internacionales
ratificados por España, y en especial en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de Ginebra de 28
de junio de 1951 y en el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de Nueva York de 31 de enero de 1967.

El artículo 33 de la Convención citada establece una prohibición de expulsión y de devolución, para los
Estados contratantes respecto a los refugiados, a los territorios donde su vida o libertad peligre por causa de
su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones políticas.

El asilo se configura así, en el Derecho indicado, como un mecanismo legal de protección para defensa
de ciudadanos de otros Estados que se encuentran en una situación de posible vulneración de sus derechos,
por las causas que enumera.

En este sentido, la jurisprudencia ha determinado en qué forma y condiciones ha de obrar la
Administración para que su actuación en materia de asilo se ajuste al ordenamiento jurídico, precisando que:

A. El otorgamiento de la condición de refugiado, a que se refiere el artículo 3 de la Ley 5/84, de 26 de
marzo , aunque de aplicación discrecional, no es una decisión arbitraria ni graciable ( Sentencia del Tribunal
Supremo de 4 de marzo de 1989 );

B. Para determinar si la persona ha de tener la condición de refugiada no basta ser emigrante, ha de
existir persecución;

C. El examen y apreciación de las circunstancias que determinan la protección no ha de efectuarse con
criterios restrictivos, so pena de convertir la prueba de tales circunstancias en difícil, si no imposible, por lo
que ha de bastar una convicción racional de que concurren para que se obtenga la declaración pretendida, lo
que -como señala la Sentencia de esta Sala y Sección de 4 de febrero de 1997 - recoge la propia Ley en su
artículo 8 bajo la expresión de "indicios suficientes", constantemente recordada por la doctrina jurisprudencial
en Sentencias de 4 de marzo , 10 de abril y 18 de julio de 1989 ;

D. No obstante lo anterior, tampoco pueden bastar para obtener la condición de refugiado las
meras alegaciones de haber sufrido persecución por los motivos antes indicados cuando carecen de toda
verosimilitud o no vienen avaladas siquiera por mínimos indicios de que se ajustan a la realidad.

En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 1998 ( y en el mismo sentido la
de 2 de marzo de 2000 ) señala: "La jurisprudencia que se invoca en la demanda (sentencias de 9 de mayo y
28 de septiembre de 1988 y 10 de abril de 1989 ) ha sido superada por la que mantiene, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 8 de la Ley 5/1984 , que para la concesión del derecho de asilo no es necesaria
una prueba plena de que el solicitante haya sufrido en su país de origen persecución por razones de raza,
etnia, religión, pertenencia a un grupo social específico, u opiniones o actividades políticas, o de cualquiera
de las otras causas que permiten el otorgamiento del asilo, bastando que existan indicios suficientes, según
la naturaleza de cada caso, para deducir que se da alguno de los supuestos establecidos en los números
1 a 3 del artículo 3 de la citada Ley 5/1984 . Pero es necesario que, al menos, exista esa prueba indiciaria,
pues de otro modo todo ciudadano de un país en que se produzcan graves trastornos sociales, con muerte
de personas civiles y ausencia de protección de los derechos básicos del hombre, tendría automáticamente
derecho a la concesión del asilo, la que no es, desde luego, la finalidad de la institución. En este sentido, con
uno u otro matiz, se pronuncian las sentencias de esta Sala de 21 de mayo de 1991 , 30 de marzo de 1993
(dos sentencias de la misma fecha ) y 23 de junio de 1994 , todas posteriores a las alegadas por el recurrente".
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E. Ha de existir una persecución y un temor fundado y racional por parte del perseguido (elementos
objetivo y subjetivo) para quedar acogido a la situación de refugiado.

Más específicamente aún, el Tribunal Supremo ha establecido una jurisprudencia consolidada respecto
de los supuestos en que se recurre en vía contencioso-administrativa la denegación de la solicitud de
reconocimiento del derecho de asilo. En este sentido, a título de ejemplo pueden citarse -por aludir sólo a
alguna de las más recientes-, las sentencias de 19 de junio y 17 de septiembre de 2003 , la última de las
cuales señala: "... es visto cómo deviene obligada la aplicación de nuestra reiterada doctrina, que por razón
de su misma reiteración es ocioso citar en concreto, según la cual si ciertamente no es exigible para la
concesión del asilo o de la condición de refugiado el acreditamiento mediante una prueba plena o absoluta de
los hechos alegados por el peticionario, pues basta con aportar meros indicios, no cabe aquel reconocimiento
jurisdiccional pretendido, cuando ni siquiera son de apreciar, según sucede en el supuesto ahora enjuiciado,
los aludidos indicios de los que pueda deducirse la concurrencia de los elementos objetivos y subjetivos
prescritos por el legislador, al modo que los señala el Tribunal de instancia, y adviértase en fin que las meras
declaraciones del solicitante no pueden ser consideradas como indicio suficiente de la persecución alegada,
cuando carecen de todo punto de referencia o contraste, y que el informe emitido por Amnistía Internacional,
sólo se refiere, en términos de generalidad, a la situación general de Angola, sin establecer particulares
circunstancias relacionadas con el recurrente susceptibles de amparar el derecho de asilo, mas aún cuando
ni siquiera consta la pertenencia del mismo a grupo que pudiere dar lugar a presumir posibles persecuciones".

CUARTO : En la demanda se sostiene que existe fundado temor por su vida e integridad física, como
consecuencia del incidente ocurrido cuando pasaba la escolta del Presidente del país, y su temor a ser
identificado, temiendo por su integridad física y por su vida.

La tesis del actor no puede ser compartida por este Tribunal a la vista de la doctrina jurisprudencial
expuesta y de las normas aplicables en materia de asilo, pues de ni de los autos ni del expediente
administrativo se desprende, como hemos visto en el fundamento segundo, una prueba, ni siquiera indiciaria,
de la realidad de los hechos que narra. Sólo existe su propia declaración que no viene corroborada ni por otros
testimonios ni por documentos que confirmen alguno de sus extremos esenciales.

Por ello no puede afirmarse que se ha aportado un mínimo de prueba de que el recurrente ha sido
objeto de persecuciones y secuestro de las características exigidas por la legislación vigente para que le sea
concedido el asilo solicitado, ni de que padezca un fundado y razonable temor de sufrir amenazas en el futuro
si regresa a su país de origen.

Finalmente, la pretensión de permanencia en España por razones humanitarias ( artículo 17.2 de la Ley
Reguladora del Asilo ) tampoco guarda relación con el contenido del acto impugnado, pues se centra en la
autorización de permanencia en España, aun cuando no concurran las circunstancias que permiten legalmente
el reconocimiento del derecho de asilo. Al margen de que tales medidas han de adoptarse en el marco general
del derecho de extranjería, el recurrente no expone ni acredita razones especiales que permitan concluir la
existencia de tales "motivos humanitarios".

En consecuencia, la Sala estima que en este caso no aparece ni siquiera indiciariamente la necesidad de
protección del recurrente por causa prevista en la legislación aplicable en materia de asilo, en la interpretación
que de ésta hace el Tribunal Supremo, por lo que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar la
resolución impugnada por ser ajustada a Derecho.

Debe añadirse el hecho de que no conste de forma fideligna su identidad, como se puso de manifiesto
en la resolución impugnada.

QUINTO: Por aplicación de lo establecido en el art. 139.1, de la Ley de la Jurisdicción , redacción
dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, se imponen las costas al
demandante.

Por lo expuesto, en nombre de su Majestad el Rey y por la Autoridad conferida por el Pueblo Español.

F A L L A M O S

Que DESESTIMANDO el recurso contencioso-administrativo formulado por la Procuradora, Dª. María
Eugenia Pato Sanz, en nombre y representación de DON  Constantino  , contra la resolución de fecha
20.01.2012, del Ministerio del Interior P.D. (Orden Int 3162/2009, de 25 de noviembre), el Subdirector General
de Asilo, de 26.01.2012, DEBEMOS DECLARAR Y DECLARAMOS que dicha resolución es conforme a
Derecho; con imposición de costas al recurrente.
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Al notificarse la presente sentencia se hará la indicación de recursos que previene el art. 248.4 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de
origen a los efectos legales, junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Magistrado Ponente en la misma,
Ilmo. Sr. Don JESUS N. GARCIA PAREDES, estando celebrando Audiencia Pública la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional; certifico


